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SOLICITUD DE CONSULTA PREVIA PARA LA CONSTRUCCIÓN / REFORMA DE UN ESTABLECIMIENTO HOTELERO
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la Ley, ante la Dirección General de Turismo.
 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirgirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma.
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C/ Miguel Artigas, 2-4 1ª planta 39002 Santander Tfno.: 942 20 82 99 Fax: 942 20 82 86 www.turismodecantabria.com
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Datos de la persona o entidad solicitante
NIF/ CIF/ NIE/ Nº pasaporte
Nombre o razón social
Apellido 1
Apellido 2
Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante)
NIF/ CIF/ NIE/ Nº pasaporte
Nombre o razón social
Apellido 1
Apellido 2
Datos a efectos de notificación
Tipo de vía
Nombre de la vía
Nº
Piso
Puerta
Otros
Código Postal
Localidad
Municipio
Provincia
Teléfono
Fax
Dirección de correo electrónico
Solicita
Consulta previa sobre el grupo y categoría bajo los cuáles podría explotarse el establecimiento hotelero que se indica a continuación: 
Nombre del establecimiento
Tipo de vía
Nombre de la vía
Nº
Piso
Puerta
Otros
Código Postal
Localidad
Municipio
Provincia
 
Grupo y categoría bajo los cuáles pretende encuadrarse el establecimiento hotelero: 
Tipo de establecimiento
Categoría (seleccionar sólo en el caso de grupos de establecimiento primero y segundo)
Documentación adjunta
Autorizo la consulta1
Aportado
Documentación acreditativa de la identidad del interesado y, en su caso, de su representante legal.
Anteproyecto de obra o proyecto básico suscrito por técnico competente, acompañado de cédula urbanística de la finca.
Fotografías del estado actual del inmueble, en caso de que se trate de una obra de reforma. 
1 Autorizo a la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para consultar y/o comprobar los datos o documentos indicados en este listado.
Declaracion responsable
La persona firmante declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos los datos que figuran en la presente solicitud y que, en su caso, la documentación adjunta es fiel copia de los originales.
 
En el supuesto de que la administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes para aclararla sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponser en virtud de la legislación aplicable.
 
Efectos de la consulta previa
La Dirección General competente en materia de Turismo deberá contestar, por escrito las consultas planteadas en el plazo máximo de dos meses. La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios expresados en la consulta.
 
La contestación a la consulta previa sólo vinculará a la Dirección General competente en materia de Turismo cuando las obras ejecutadas se ajusten al anteproyecto  o proyecto básico presentado inicialmente, y no serán susceptibles de recurso.
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